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LA SUSCRITA SUBDIRECTORA DE CONTRATACIÓN (E) 

CERTIFICA QUE: 

Revisado el archivo de gestión documental se evidencio que el FONDO FINANCIERO 
DISTRITAL DE SALUD identificado con NIT 800246953-2 suscribió con RICK HARRISON 
VANEGAS RODRIGUEZ, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 1.033.766.762, el contrato 
de prestación de servicios celebrado con las siguientes condiciones y especificaciones: 

CONTRATO N°0816-2017 suscrito el 06 de julio de 2017 

OBJETO: "Prestar servicios como técnico auxiliar en enfermería para el ejercicio de la regulación 
de la urgencia médica de acuerdo con las necesidades de la Subdirección Centro Regulador de 
Urgencias y Emergencias" 

VALOR INICIAL: VEINTIDOS MILLONES OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES MIL 
QUINIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($22.893.528) M/CTE 

VALOR ADICIÓN: ONCE MILLONES CUATROCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS ($11.446.764) M/CTE 

VALOR TOTAL: TREINTA Y CUATRO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS PESOS ($34.340.292) M/CTE 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO: 07 de julio de 2017 

PLAZO INICIAL DE DURACIÓN DEL CONTRATO: Ocho (08) meses y catorce (14) días 

PRÓRROGA: Cuatro (04) meses y siete (07) días 

PLAZO TOTAL DURACIÓN DEL CONTRATO: Doce (12) meses y veintiún (21) días 

FECHA FINAL DEL CONTRATO: 27 de julio de 2018 

Las actividades establecidas en el contrato fueron las siguientes: 

1 Realizar la gestión integral de los incidentes que ingresen al Centro Operativo, en el 
ejercicio de rectoría del Sistema de Emergencias Médicas, aplicando lo definido en el 
Procedimiento de Regulación de la Urgencia Médica establecido para el perfil. 

2 Realizar las acciones de apoyo que permitan la respuesta ante situaciones de 
emergencias o desastres incluyendo la activación de la Cadena de Llamadas, alertas 
hospitalarias, Salud Pública, así como la elaboración de los respectivos informes y 
documentos técnicos relacionados con la situación de emergencia o desastre. 

3 Cumplir con las condiciones para la ejecución del contrato, en circunstancias de modo, 
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tiempo y lugar 
4 Participar en las diferentes capacitaciones y reuniones, que sean convocadas por la 

Dirección Urgencias y Emergencias en Salud. 
5 Apoyar en la elaboración de informes, documentos técnicos, respuesta a las solicitudes, 

peticiones, quejas y reclamos que se recibe a través de la Secretaria Distrital de Salud - 
Dirección de Urgencias y Emergencias en Salud, relacionadas con temas de su 
competencia. 

El mencionado contrato se encuentra TERMINADO POR PLAZO 

Esta constancia se expide a solicitud del interesado, a los once (11) días de abril de 2022 

DIANA CAROLINA MONTES UIRRE 

Elaboró 	Julian Mier Gama - Contratista Subdirección de Contratación 
Revisó. 	Yeimy Natalia Peraza Solano - Contratista Subdirección de Contratación 0:1 
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Correo electrónica 	 2,1iyai!, 

'Respetada ciudadana - ciudadano La Secretaria Distrital de Salud-Fondo Financiero Distrital de Salud con e/ propósito de mejorar su Sistema Distrital 
de Quejas y Soluciones, amablemente lo invita a que una vez reciba respuesta a su petición, nos dé su opinión y sugerencias contestando la ENCUESTA 
VIRTUAL que hemos dispuesto en el link htips://forms.office.comirreabArgNaE0  Sus comentarios nos comprometen a mejorar, no le tardará más de 2 
minutos e/ responderla MUCHAS GRACIAS". 
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